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ORDEN de :11 de octubre de 1973 por la que se
manda expedir Carta de Sucesión en el titulo de
Marqués de Los Ulagares a favor de doria Mari,a
de la Soledad Jaba.t y de CorraL

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se eX"
pIda Carta de Sucesión en el título de Marqués de Los UJagares,
a favor de- doña María de la Soledad Jabat y de Corral, por
fallecimiento de su padre don Rafael Jabat y Gómcz de la
Serna.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E
Madrid. 31 dB octuhre de 197:\.

RP!Z'JARABO

Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos. se ex
pida Carta de Sucesión en el· titulo de Conde de Vega-Mar.
a fuvor de don Juan Antonio Drake Thomas. por fn.llcd
miento de su padre don Juan Antonio Drake y Drake.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. :E
Madrid, :ll de octubre de 19'1:].

RUIZ JARABO

Excmo SI \linislro de llaciendH

ORDEN de 81 de octubre d(~ ]973 por la que se
!1wnda expedir Carta de Sucesión en el titulo de
Conde de Grá (1 favor de don .lose Ignacio Eche
"arría Echáníz

Excmo SI', Minisfro de Hacienda.

ORDEN de 31 de octubre úe tri?;'} por la que se
manda expedir Carta de Sucesión en el titulo de
Marqués de AlquiNa a 'aNor de doña Maria- Rosa
Roca de Togares y Pérez-Seonne

Ex.cmo, Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912.

Este Ministerio. en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos. se ex
pida Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de Alquibla, a
favor de doña María-Rosa Roca de Togares y Pérez-Seoane, por
fallecimiento de su padre don Alfonso Roca de Togol"e:; V P{~"ez
del Pulgar.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 31 de octubre de 197:L

HUIZJARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 31 de octubre de 7973 Dar /a que se
manda expedir sin peritticio de tercero de mejor
derecho Carta de Sucesión en el. titulo de Marques
de Fromisto_ a favor de doña A nqela Maria Téllez
Girón y Duque de Estrada, '

Excmo. Sr.: De conformidad con 10 prevenido f'n el Reai
Decreto de 27 de mayo de 1912.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien disponer que, pl'·evio pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, ~e ex
p.ida, sin perjuicio dé tercero de mejor derecho, Carta de Suce
slón en el título de Marqués de Fromísta. a favor de dona
Angela María Téllez-Gjrén y Duque de Estrada. por fallecimien
to de doña María Carlota Sánchez- Pleytes v Jimnnez,

Lo que comunico a V. E, .
Dios guarde a V. E.
Madrid, 31 de octubre de 19n.

I1PIZJARABO

Excmo. Sr. Ministro de Haciendu.

ORDEN de 31 de octubre de 1973 pur la qU{~ se
manda expedir Carta de Suce.<;ión en el titulo de
Conde de Arruga a favor de don Alfredo A rruna
Forqas,

Excmo Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912

Este Ministerio, en -nombre'de Su Excelencia el Jefe del
Estado. ha tenido a bien disponer que. con exención de derechos
fiscales. se expida Carta de Sucesión en el título <le Conde
d.e ;Arruga, a favor de don Alfredú Arruga Fonms. por faHe
cmllento de su p~re don Hermenegildo Arruga Liro,

Lo que comUnICO a V. R
Dios guarde a V. E.
Madrid, 31 de octubre de 197::l.

!'nJ!Z-JARABO

Excmo. Sr. Ministro de, Hacienda.

Excmo Sr.. De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912;

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado. ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex·
pida Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Cra, a favor
de don José Ignacio Echevarria Echániz, por fallecimiento de su
padre don José Luis Echevarria v de r..!cer.

Lo que comunicl' a V, E .
Dios guarde a V E
Madrid, 31 de octubre de 197:1.

RUIZ-JARABO

Excmo_ S(,\finistrü de Jh1CÍl'nda

ORDEN dE' 31 de octubre ¡f(! 197,1 por la que se
manda expedir CaT la de Sucesión en el titulo de
Duqu.e de Grimaldi con Crandeza de Espolia a
favor de don José JoaquJn Márquez Ulloa.

Excmo SI".· De conformidad con lo provenido e11 el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio. en nombre de Su Excelencia el Jefe d~j

Estudo, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuns10
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pIda Carta de Sucesión en el título de Duque de Crimaldi, con
Grandeza de Fspaiía. [l favor de don José JOflquin Mfirquez
Ulltlfl. por falIeclmient'.l de su padr-c' don JOSt~ Joaquín MúrqU':'z
y Patiño.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V. E.
Madrid :H de o(tuhn¡ di' l(ji:!

HUrZ-J/\HABO

anDEN de 31 de octubre de 197.3 por la que .-:e
manda expeJir sin perjuicio de tercero de mejur
derecho Carta de SucBsicn en el trt¡,;lo de Vizconde
de COuseror/.S a lavo!" dr' don .lose de Esparía y
Pascual de Quinto

Excmo Se: De conformidad con lo prevenido en el Real
Deudo de 27 do mayo de 19]2

Este Minisl:c>rio, en nombre de Su Escelencia el Jefe del
Estado, ha tenido J1 bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Sur~'e

sión en el titulo do Vizconde de Couserans_ a favor de don
-Tesé de España y Pascual de Quinto. por c¡;,sión de su pad~'e
don Fernando de España y Morel!.

Lo que co!l1unicü a V. E
Dios gWU'de a V E
Madrid :11 de oc1 ubn¡ de 19T!

RUlZ-JARABO

Excnlo S;' ;\Iillj ;Iro de f~dCi(>lldfl

RESOLUC/ON de la DirerciÓ!l General de los Re
lJistros '\' del Nol~niudo por la que se confirma ei
recurso qubernativo interpuesto Dar el Notario de
.hitiva don Fmilio Canid') Cerdá contra califica
ción del R-cflistrador de la Propiedad de dícho paT
tido.

ORDEN de 81 de octubre de 1973 por la que se
manda expedir Carta de Sucesión en el titulo de
Conde de Ve.Ga"Mar a favor de don Juan Antonio
Drake Thamas.

Excmo. Sr.' De conformidad con lo provenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912.

Este Ministerio. en nombre de Su Excelencia el Jefe del

Excmo. Sr.' VistG el recurso g"ubernativo interpuesto ;)or
el Notario de Játiva don Emilio Garrido Cerdá contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad de dícho partido a ínscri
bir una C'scritura de compraventa, pendiente en este Centro en
virtud de apelación del recurrente.

Resu1tund'l que don José y don Vicente Colomer Gil, dueños
de una y dos ter-::cras partes. respectivamente. de una casa
barata sita en Játiva V adquirida por herencia de su padre, ven
dieron la totalidad del inmueble número 15 de la calle de Ma-
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tías Montero a don Juan Ordiñana Torres, mediante escritura.
autorizada por,,,l Notario de dicha ciudad don Emilio Garrido
CerdA, el 16 de diciembre de 1971;

Resultando que, presentada en el Registro primera copia del
anterior documento, fué calificado con nota del tenor literal &i
guiente: ..Presentada a las diez horas de hoy, con el número
1.686, del Diario 36, no se practica inscripción alguna porque
se traJ;¡a de venta de casa barata y no se ha obtenido previa
mente su descalifica.cion. En efecto; LO Aunque el Decreto 2131/
1963, de 24 de Julio, aprobando texto refundido de la Legisla
ción sobre viviendas de protección ofícíal, deroga el Decreto-ley
de 10 de octubre de 1924 sobre casas baratas, ello es sin parj Ul
cio del régimen transitorio establecido por dicho texto refundk:lo,
en el cual tigura la disposición transitoria 4." que dice: "Las
viviendas calificadas definitivamente con arreglo a cualesquiera
de los regímenes que por esta Ley se derogan, se someterán
al régimen de uso, conservación, aprovechamiento y al sanciona
dor, establecido en esta Léy, haciéndoles extensivo en cuanto
al plazo de duración de este régimen de uso, conservación, apro
vechamiento y al sancionador, la excepción a que se refiere la
disposición transitoria 3. a "De donde se infiere que en todo lo
que no ataiía al uso, conservación, aprovechamiento y sanciona
dor, se estará a lo ,que determine la calífÍCación definitiva. Por
tanto, sin previa descalificación, o sin que transcurran los cin·
cuenta años de la calificación de casa barata (disposición tran
sitoria 3.a), no se puede vender libremente sin los requisitos eXI

girios por la legislación especial de casas baratas. 2. n A muyor
abundamiento, el Decreto de 31 de marzo de 1944 sobre oor
mpt, de descalificación, no aparece entre las varias dispo
siciones derogadas explícitamente por el citado texto refundid·).
Y, consiguientemente, de hecho, esas descalificaciones viencil
concediéndose por la Administración Pública. No se practica
tampoco anotación preventiva por no habarse solicitado. sien.lo
asi que el defecto se subsanaria con sólo lograr la descalificu
c;ón. Játiva, 1 de abril de 1972,"

Resultando que el Notario autorizante del instrumento inter
puso· recurso gubernativo contra la expresada calificación y ale
gó: Que en la legislación sobre casas baratas, amplia y un tan
to confusa, constituía su texto fundamental el Real Decreto de 10
de octubre de 1924 que en sus artículos 10 y 11 prohibía su en!;\.
jcnación durante un pariodo de cincuenta años; que el Decreto
del Ministl;lrio de Trabajo de 31 de marzo de ·1944 dictó normas
sobre desvinculación de viviendas pi'otegidas, casas baratas y
similares, y de. él se deducía- que la desvinculación facultaba al
titular para venderlas, sistema que se utilizaba en la practica,
refrendado por la actuación de Organismos oficiales; que con
plausible criterio simplificador el-legislador dispuso, alpromul
~ar la vig~nte legislRción sobre viviendas de· protección oficial,
que ",Sin perjuicio del régimen tra.nsitorio establecido en hlS
disposiciones anteriores, quedan derogados cuantos preceptos le
gales y reglamentarios se opongan a 10 dispuesto en esta Ley y
en especial las Leyes y Decretos que a continuación se relacio
nan:, Decreto-ley de le de octubre de 1924, de casas baratas.
(disposición- final derogatoria del texto refundido de la Ley,
aprpbado por Decreto de 24 de julio de 1963); .que el Decret.o
del Ministerio de la Vivienda de 24 de julio de 1968, que aprobó
el Reglamento de la anterior Ley, incluyó también en un anexo,
entre l-as disposiciones derogadas, diversas normas sobre casas
baratas, entre ellas el Decreto de 31 de marzo de 1944 sob¡-e
desvinculación de casas baratas económicas y similares; que
en un segundo anexo referente a disposiciones que quedaban vi
gentes no se menciona ninguna norma sobre casas baratas; qUe
por ello hay que concluir que en la actualidad. toda la legisla
ción relativa a casas baratas ha sido derogada por la Ley de
1963 y su Reglamento de 1988, quedando sólo por examinar el
alcance de la frase, ",sin perjuicio del Régimen transitorio esta·
bleddú en la;o disposiciones anteriores<>.~, empleada en la cláui>u
la derogatoria de la Ley de 1963; que para ju~gar el alcance de
esta frase hay que contemplar el conjunto de las disposiciones
transitorias. entre las cuales, la tercera se refiere a los expe
dientes en curso cuyo régimen continuará siendo el anterior, y la
cuarta, a las viviendas cnlincadas definitivamente, cuyo régi
men de uso, conservación y aprovechamiento, así como el san
cionador~ será el establecido en la nueva legislación, duranl,Q
el plazo de su duración; que la interpretación correcta de esta
norma debe sér qua la nueva legislación es aplicable tot81meni,u
a las antiguas casas baratas, excepto en lo referente al plazo
que continuará siendo al primitivo; que asi viene a confirmarlo
la disposición transitoria tercera del Reglamento al decir que
"'las viviendas calificadas definitivamente con arreglo a cual
quiera de los regimenes derogados por la Ley de viviendas de
protección oficial, se someterán al régimen de uso, conservación
y aprovechamiento y al sancionador establecido en la· misma v
en este Reglamento, considerándose como viviendas de protec
ción oficial a todos los efectos, sin otra excepción que el plazo
de duración -de dichos regímenes será el establecido en las res
pectivas calificaciones, de aCuerdo con lo dispuesto en la legis·
lación anterior~; y que como fundamentos de derecho seÚf:J;¡
la disposición transitoria cuarta del Decreto de 1963 y la ter·
cera del Reglamento de 1968;

Resultando que el Registrador informó que esta conforme
con lo expr-esado por el Notario recurrente sobre la confusa le
gislación de casas baratas; que el Decreto de :n de marzo de
1944 facultaba a los titulares de casas baratas para enajenarlas
previa descalificación, y este requisito era exigido en los Regis
tros para. inscribir la venta de las mismas; que tal Decreto no

fué expresamente derogado por el texto refundido de la Ley de
Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto de 24 de
julio de 1963, pero sin embargo aparece entre las disposiciones
explícitamente derogadas POI"" el Decreto de 1968 que aprobó el
Reglamento para la aplicación de la anterior Ley; que esto cons~

tituye evidentemente un fuerte argumento en el. escrito del No
tano recurrente, constituyendo por otro lado un chocante
contrasentido que el mismo Ministerio que declara derogada una
norma continúe dictando órdb~les de descalificación de casas ba
ratas; que como en el presente CU50, no se trata de un expedien
te iniciado al amparo de ~a legislación anterior sin que hubiera
recaído en el mismo Hesolución definitiva, estamos ante el su~

puesto de vivienda caiifiLada definitivameüte, que encaja en la
disposición transitoria 4.~ de la Ley de 1963, por lo que le son
aplica.bles las normas de la misma refel"entes al uso, conserva
ción y aprovechamiento, asi como el régimen sancionador, pe
ro no todo el regimon Jurídico de las viviendas de protección
oficial, como pretende el recurrente; que si el legislador hubie
se querido hacerlo asi lo hubiera dicho claramente, lo que ra
sultaba más sencillo; que, si les fuese aplicable todo el rég1~

meo de la nueva J0g¡slación, no tendría sentido hablar del plazo
alHarior, ya que duranre él no le seria aplicable nada de la an~

tigua ]egi~lacjón; fjl.;e, cumpliendo el artículo 18 de la Ley Hipo
tecaria, ha examinad,) el contenido del Registro en relación
con la finca cuya mscl"ipción se pretende y entre otros asientoS
encontró la inscripción 3." al folio 108 del tomo 40 de Játiva, fe
chuda el 7 de septiembre de 1961, que entre otras cosas dice~

~Esta finca qw!da ::;u¡eLa <:< las prescripdones contenidas en la
legislación de Casas Baratas y especialmente a lo determinado
en el art.ículo 10 del Real Decreto de 10 de octubre de 1924
y Decreto de 31 de marzo de 1944, ante la imposibilidad de ser
transferida a. título distinto de herencia o donación, sin autoriza·
cíón del Ministerio de la Viviénda, en un plazo de cincuenta
años a contar desde úl 11 de julío de 1934n; que la inscripción
4.a agrega que «la presente finca viene sujeta a las prescrip
ciones contenidas en la legislación de Casas Baratas~; y que
será discutible si esas frases debieron o no consignarse en el
Registro, pero es evidente que una vez que constan escritas el
Registrador debe tenerlas en cuenta y mas en un caso dudoso
cerno el presente, pues según el articulo 1.'-', parrafo 3." de la
Ley Hipotecaria. "'los asientos del Registro estl:Ín bajo la salva
guardia de los Tribunales y producen todos sus efectos mien~

tras no se dedare su inexactitud .. ;
Resultando que el Presidente de la Audi.encia confirmó la no~

ta del Registrador por razónes análogas a las expuestas por es
te funcionario, yel NoLario recurrente se alzó de la decisión pre
sidencial insi.stJondo en sus anteriores argumentos, a los que
agregó que, ante las dificultades de la inscripción, el comprador
pidió al vendedor que solicitase la descalificación, que éste asi lo
hizo y que la Administración contestó que quien debía pedirla
era el nuevo titular presentando la eSCJ'itura debidamente ins
crita a su favoL de donde resulta que no se inscribe si no está
previamente descaHficada y no se descalifica si no está previa
mente inscriJ.a, lo que constituye un problema insoluble;

Vistos el Real Decreto de 10 de octubre de 1924, el Decreto
de 24 de julio de 1963, que contiene el texto refundido y revisado
de la legislación de Viviendas de Protección Oficial, y el Regla
mento para su aplicación de 24 de julio de 1968;

Considerando que al haber modificado el funcionario califi~
cador su nota, que queda reducida a su apartado lo", este expe
díente se limita a d~erminar si para inscribir en el Registro de
la Propiedad una escril.;.¡ra de venta, en la que el objeto trans
mitido es una de la:-, llamadas antigualDcnte casa barata, se re
quiere o no que se obtonga su desc"di[icación a través del pro
cedimiento üdmini~;traUvo correspondiente;

Considenl.lldo que dentro de la abigarrada legislación sobre
vÍ"vier;du de protc<c'ón estatal, y pam tratar de unificar las ~;l

tuaciones derivadas de la variedad existE',nto, la Ley de 24 de
iulío de 1963, completada por el Heglamento de 24 de julio de
HJClB, deroga 1OH entre oiras las disposiciones dictadas sobre casas
baratas --·Dccrdo-ley de 10 de octubre de 192f¡-- asi como la
relativa a su. desvinculación -·Orden de 10 de mayo de 1944- y
sometieron a las viviendas que se encontraban en este caso ~se~

gu y ¡ la dhj)W1('iul1 tran"itoria 4."·-,al régimen de uso, conserva
ción, aprovedwmiento y ~:;ancionador que en la misma Ley se
t'sL·"blecia:

C!'nsidef'::ll1du que de' la lectura del anterior precepto resulta
evidente que no cabe incluir la. totalidad del régimen juridico
de l&s llamadas casas baratas dentro de la Ley de 1963, ya
que ésta sólo afeclará a los términos en que casuisticamente
se expresa su mencionada disposición transitoria 4>~, sin que
quepa ampliarld a otros supuest.os no enumerados en la norma
lE,gaJ, entt'0 los cuales [¡0 encuentra el rógimen relativo al po
rld' de cJispc['ícién,. yUlC' salvo en los <.-asos autorizados de dona
ción y h~rend" hnhrú de requerir en consecuencia la prevía des
calificaci6n de h. vi'iienda, para poder :;ür tn¡,nsmiUda legal~

'1if:nte.
[sta J)il"\)(ción C(~¡L" di ha Hcordado n-nfir'mal" el au.i.o apel,)

do y la nol:a del RepsLrador en cuanto nl apartado 1.", único
objeto dé debate

Lo que con dóvolución de] expediente odginal comunico a
v. E. para su conocimiento y efectos.

Dios gWH'Je B V. 1;: muchos años.
Madrid, :27 de oclubr'e de 197::L---EI Director general, José Po

\'e<:;a ~/!urdu

Excmo, Sr Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.


